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El Defensor del Pueblo Andaluz, José Chamizo, ha pedido hoy a la Junta de 
Andalucía "que se inicien de manera urgente las obras del hospital Materno Infantil 
de Córdoba" porque "es necesario para la ciudad y para toda Andalucía". 

Así lo ha declarado en conferencia de prensa Chamizo, quien ha destacado que es 
"urgente" hacer un nuevo hospital infantil porque el que hay "necesita ser 
sustituido cuando antes". 

Chamizo incluye esas consideraciones en una resolución con la que responde a la 
queja planteada en su día por la plataforma "No me quites mi hospital" al entender 
que el plan de modernización integral del hospital Reina Sofía no garantiza la 
independencia en la hospitalización de los niños que demanda la Carta Europea 
de los derechos de los niños hospitalizados. 

En su resolución, publicada por la oficina del Defensor, Chamizo asegura que, tras 
la visita del hospital, "se comprobó que el funcionamiento de los distintos servicios 
se ve absolutamente condicionado por la falta de espacios disponibles". 

Además, en la resolución se indica que el área de urgencias pediátricas presenta 
"precarios espacios dedicados a unidad de observación, de estancias cortas y de 
preescolar" y asimismo se puede leer que "en la unidad de tratamiento ambulatorio 
sólo hay dos sillones donde a veces se apiñan los niños y sus madres". 

Por otro lado, en la inspección la institución que dirige Chamizo comprobó que "en 
la sala de preanestesia había niños y mujeres de todas las edades" y las 
habitaciones "son dobles y un par de ellas triples". 

De esta manera, Chamizo ha recomendado a la Consejería de Salud de la Junta 
de Andalucía que "se agilice el proyecto" del nuevo hospital Materno-Infantil y que 
la reforma "palíe las carencias detectadas en el actual edificio, con el objeto de que 
se facilite la labor de los profesionales". 

Además, Chamizo, como ha repetido en Córdoba, ha añadido que "en el ámbito de 
la salud la administraciones deben acostumbrarse a la participación ciudadana en 
la toma de decisiones".  
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